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Sonsón, 16 de mayo de 2022 

 

Señores 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 

Ciudad 

 

Cordial saludo. 

 

El Grupo de Vigías del Patrimonio Cultural de la Sociedad de Mejoras Públicas de 

Sonsón lamenta profundamente el estado de deterioro al que están llegado algunas 

casas patrimoniales del Centro Histórico por falta de mantenimiento por parte de 

sus propietarios, primeros responsables de su cuidado. 

Es triste ver como día a día se van dejando caer estas edificaciones que 

posteriormente son demolidas para darle paso a construcciones que nada tienen 

que ver con la tradición que por más de 200 años se ha venido conservando.  

Invitamos a la Comisión de Patrimonio Arquitectónico para que haga valer las 

declaratorias, leyes y normas, de aplicación obligatoria para la protección al 

patrimonio, y se tomen cartas serias en el asunto diseñando políticas públicas de 

estímulo, acompañamiento y apoyo a los propietarios para que estos puedan 

mantener sus viviendas en buen estado. 

Los valores históricos, estéticos y simbólicos del municipio de Sonsón constituyen 

su activo más importante, por tal motivo, lo último que debe suceder es que estos 

edificios arquitectónicos desaparezcan; ante su demolición, debe persistir su 

conservación, mantenimiento y habitabilidad. Tanto los propietarios como el 

municipio deben contar con un presupuesto y personal idóneo para su 

mantenimiento. Y que lo que se vaya a invertir para demoler que se invierta para 

restaurar. 

Como parte de la solución, consideramos y sugerimos que haya una reforma 

administrativa en la alcaldía donde patrimonio sea una secretaría, con estatutos y 

presupuesto propio, encargada de reunir las instituciones pertinentes para hacer 

cumplir las obligaciones de las personas en cuanto a la protección y conservación 

del patrimonio arquitectónico, histórico y cultural del pueblo de Sonsón. 

Instamos al Ministerio de Cultura a que realice una visita a este municipio para que 

conozca de primera mano la problemática que actualmente se vive; que supervise, 

verifique y solicite las medidas para su correcto uso y preservación; y que asesore 
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a las entidades competentes en la implementación de acciones de protección, 

reconocimiento y salvaguarda del patrimonio cultural del municipio. 

 

Muchas gracias por su atención. 

 

CC: Sr. Alcalde Edwin Montes 

CC: Ministerio de Cultura 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Margarita Rosa Ramírez Gómez 

Coordinadora Vigías del Patrimonio Cultural de la SMP 

 

 

Contacto: 312 309 8435 

Dirección: Cra. 10 # 7-12 Sonsón, Antioquia. 


